
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240092 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, O F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000 MEXICO O F 
TELS 4113-1000 EXT 5704 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA C P 0910 MEXICO O F 
TELS 5701-203'3 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240092 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDEIJCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

Yo/q S001 

PROVEEDOR: LAURA BRENDA ZARATE SANTIAGO / C. BOBADILLA 103 MZA.8 L T 289 . ESTADO DE MÉXICO. CHIMALHUACÁN. 56335 / 56 2347 2683, 56 2347 2683 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
01 /04/2024 

FECHA DE ENTREGA 
16 de mayo y 20 de ¡unio de 2024 

Pos. Clave Artlculo Cantidad 
10 

20 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
Oficios OM/DGRH/DSP-191-2024 y OM/DGRH/DSP-190-2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Unidad 
SER Evento día de la Madre 

OBSERVACIONES 

Descrl ción 

Evento cultural con motivo del Ola de las Madres. para beneficio del personal de la Suprema 
Corte de Juslicia de la Nación. 

Fecha del evento 16 de mayo de 2024. 
Participantes: 300 personas 

Requerimientos: 
-Evenlo privado exclusivo para el personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
-Du1ación del evento: mínimo 90 minutos sin Interrupción. 
-Formato en vivo. 
-Audio e imagen digilal. 
-Conlar con toda la infraestructura humana y técnica para la realización y transmisión del 
evento en linea: Escenario, audio, iluminacion y microfonla 
-El evenlo podrá ser presencial , virtual desde la plataforma Microsoft Teams. cuya liga será 
generada por personal de la Dirección de Servicios al Personal; o mixto. 
~ n caso de ser virtual. el evento se transm11irá desde las instalaciones del prestador de 
servicios o en su caso, desde las Instalaciones de la SCJN. 
- lnteractividad con público durante el evento. 
-Presencia de imagen institucional. 
-Chal en vivo 
-El inicio de la presentación debe ser a la hora pactada en el contrato. 
-Considerar una reunión previa de loglslica y planeac1ón a través de Microsoft Teams, con el 
personal organizador, para ultimar detalles y valoración de aspectos importantes para la 
realización del evento en vivo. 
-Coordinación y log lstica desde el momento de la confirmación del evento, hasta su conclusión. 
-Para la contralacion, se pide incluir folografias y videos del traba¡o realizados en este ámbito. 
que serán evaluados en calidad. presencia, temálica y dinámicas. 
-Una vez confirmada la contratación, se deberá presentar las propuestas de repertorio, para su 
aprobación. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Evento d ia de la Madre 

SER Evento dia del Padre 
OBSERVACIONES 
Evento cultural con motivo del Ola del Padre. para beneficio del personal de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

Fecha del evento 20 de jurno de 2024. 
Part1c1 antes: 300 ersonas 

P. Unitario 
9,800.00 

g,800.00 

lm orte Total 
9,800.00 

9,800.00 

CONTII 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240092 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LAURA BRENDA ZARA TE SANTIAGO I C. BOBADILLA 103 MZA.8 L T 289 , ESTADO DE MÉXICO. CHIMALHUACÁN, 563351 56 2347 2683, 56 2347 2683 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
01/04/2024 Transferencia electrónica Oficios OMIDGRHIDSP-1 91-2024 y OMIDGRHIDSP-190-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 de mayo y 20 de junio de 2024 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm arte Total 

Requerimientos: 
-Evento privado exclusivo para el personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
-Duración del evento: 60 minutos sin interrupción. 
-Formato en vivo. 
-Audio e imagen digital. 
-Contar con toda la infraestructura humana y técnica para la realización y transmisión del 
evento en linea: Escenario, audio. iluminacion y microfonia 
-El evento podrá ser presencial, virtual desde la plataforma Microsoft Teams, cuya liga será 
generada por personal de la Dirección de Servicios al Personal; o mixto. 
-=En caso de ser virtual, el evento se transmitirá desde las instalaciones del prestador de 
servicios o en su caso, desde las instalaciones de la SCJN. 
-lnteractividad con público durante el evento. 
-Presencia de imagen institucional. 
-Chal en vivo 
-El inicio de la presentación debe ser a la hora pactada en el contrato. 
-Considerar una reunión previa de logística y planeación a través de Microsoft Teams, con el 
personal organizador, para ultimar detalles y valoración de aspectos importantes para la 
realización ael evento en vivo. 
-Coordinación y logística desde el momento de la confirmación del evento, hasta su conclusión. 
-Para la contratacion, se pide incluir fotografías y videos del trabajo realizados en este ámbito, 
que serán evaluados en calidad, presencia, temática y dinámicas. 
-Una vez confirmada la contratación, se deberá presentar las propuestas de repertorio, para su 
aJ)robación. 
1.Plazo de ejecución de los servicios: 16 de mayo y 20 de junio de 2024. 
2.Horario de ambos eventos: 19:00hrs.(Tiempo de la Ciudad de México) 
3. Lugar y forma de prestación del servicio: El evento podrá ser presencial, virtual desde la 
plataforma Microsoft Teams, cuya liga será generada por personal de la Dirección de Servicios 
al Personal; o mixto. 
En caso de ser virtual, el evento se transmitirá desde las instalaciones del prestador de 
servicios o en su caso, desde las instalaciones de la SCJN. 
4. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
5. Numero de procedimiento: AD/MINIDGRM/057/2024 
6. Clasificación: Mínima 
7. Fundamento de autorización: Articulo 43 Fracción V 47 Fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
8. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
9. Fecha de autorización: 1 de abril de 2024 
10. Unidad responsable UR: 24510976S0010001 "Dirección de Servicios al Personal" 
11. Partida presupuestaria PP: 44101 "Gastos Relacionados con Actividades Culturales, 
De ortivas de A uda Extraordinaria" 

CONTII 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATE RIA LES 
BOLIVAR No 30 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000 MEXICO D. F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCtJTIA C P 0910 MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 57&3-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240092 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LAURA BRENDA ZARATE SANTIAGO / C. BOBADILLA 103 MZA.8 LT 289 , ESTADO DE MÉXICO, CHIMALHUACÁN, 56335 / 56 2347 2683, 56 2347 2683 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
01/04/2024 Transferencia electrónica Oficios OM/DGRH/DSP-191-2024 y OM/DGRH/DSP-190-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 de mayo y 20 de junio de 2024 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioclón P. Unitario lmoorte Total 
12. Forma de pago: 
La prestadora de servicios es causante de retenciones ISR. 
El monto será pagado en una exhibición, una vez concluido cada uno de los eventos y recibido 
a entera satisfacción por parte de la DGRH y validados por el administrador del contrato, 
mediante transferencia electrónica, a los 15 dlas hábiles siguientes a la presentación del 
Comprobante Fiscal D191tal por Internet ~CFDI) correspondiente y evidencia de la recepción de 
los servicios a entera satisfacción de la u~rema Corte de Justicia de la Nación. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/201 , el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servAclos. 
13. rea solicitante: Dirección General de Recursos Humanos. 
14. Administrador del contrato· Maestro Luis Rodrigo López Tapia, Director de Servicios al 
Personal adscrito a la Dirección General de Recursos Humanos, como administrador del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar 
e inspeccionar las actividades que desempeñe la prestadora de servicios, asi como girar las 
instrucciones que considere oportunas (é verificar que los servicios, ob¡eto de este contrato, 
cumplan con las especificaciones seña adas en el presente ínstrumen o. 

15.Con fundamenlo en el artículo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2.000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplim,enlo para la formalización del contrato. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en 
l11tps://datos-personales.sc¡n.gob.mx/siles/defaulUfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
Integral-e 1.pdf 

ID MIPES· 9064 y 9066 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Evento día de del Padre 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
VEINTIDOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

19,600.00 
3,136.00 

MTRA. GABRIELA AL 
DIRECTORA GENE 

TOTAL 

RA BACA PEREZ DE TEJADA 
E RECURSOS MATERIALES 

22.736.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVlCIOS PERSONA FISICA 

DECLAR ACION ES 

1.- La Supre.ma Corte de Justicia de la NacK>n, eo lo sucesivo .. Supn::ma Corto" po, conduelo de su represtnlante para tos efecto.s de esl e instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el rna•imo organo~s.cano del Pode, Judtaal dela Fed@facion e" !~minos de lo áspues:o en los 11tt1CUI019A de la CooslJ.ucu,n Pohltt:a delos Estados lhdos Mexteanos y 1•. lr~cc..on l. de ta.ley Ofgjnec:a del Poder ..l!..Kklal de la Fe'der;mon 
1.2.- La p,esenle conuataaon realizada mechnie adjuCSCaoon direcla fue ilUtouzada POf el titub, de la Owecacw, de Ad¡udíc:aaones 0..eclas y Excepciones. de confarfNdad con k> previsto en los atttCUIO:s 43 r-rat;eeen V 46 47 fracoon rv. 95 y 96 del Acuecdo 
Cene-t-' de Adnvn~trac,on XIVl2019 det Com;1e de Gobterno y Adminis,acu,"de la SuptlHTII Co<tt de ..ktshcaa <te ta N111~ on de s.e1e de novtembfe ese dos mil dlrcriueve P0f et que se regulan k>I orocedmien1os pa,1 ta ldffJtselón. •rendamien10 admwt1s1r11oon 
y dn,ncorpo,ac1on de bienes y ta t.antt1t1ta0n de obrlH ,¡ p,utaaon de S.-v"tCIOS requerk:lot pOf ta Supreng Corte de Jos1Jc:u1 de lil Naa6n (Atutfdo General de Ad"11n11\f 11oon XJV/2019) 
I.J .. La persona litult11 de la Ou«.ien Cene,lrl de R1tcurso5 Matenlhl1 e11a facultada paro suseribtr ,t p,tstme lll"ttrume1110 de confornuoad con k, dfspueslo en los aruculol 25 •.coon X del Reglamento Ofpn,co en Materia de Admwnsu~oon de l3 Suprema 
Cor1• de Jus11c1t1 de la NIIQOfl y 11 ttft.ef PMflllO del AeuefdO GeNt'al dt AdmrrnSlttlCIOII XJV/2019 
1,,4 •• P•• todo lo relaaonado con ef p,ese11t1 co11ttn10 aelula como su dotft.cllo 11 ubicado ff1 la ••entd• J05e f.li)(l:t Prno SulUH nume,o 2 colonia Ccn1,o alcald1a Cuauh1e.n,oc codigo postal 06060 c.udad de Meioco 
1.5.-Ln e.rogactón que tmPka &a p,nenie conlr11111c1on H rellturil con clfgo ~, Cc111ro Gestor24510i76S0010001 Partida Prosup.,atal u101 Conho ti& cos1os 189 

IL• El "Ptnlador d• Sorvec:los" m..lniliosu1 por su propK> d•recho y bajo prol asla da decir 'lle.nl3d que· 
11.1 • E• UN pe1sona IIS!U con nac1onalldad meleteana qu• cuenia con la cafutadad ~ e,erCJaO par• actuar en el presen1e con•-ato 
11.2.- Conoc:• perlcci-amente las espeolicaaones tecrucns d~ k,s servtcios rNl!Jeudos por la -suprema Cor1e• y cuenta con ki5 mnwntos 1kntcos y capaadad e<onomtea necesatiOS pa,a ren!,urtos a sa1isfacCiOn de esta 
11.3.• A la t.ec.ha de adjuticacion de la p,esl!fW!: con11atac1on no u encuentra llltlab.11111do conforme a la re!1J(aoon dcable a bs Poderes E,ecuuvo. legsiahvo y ~tal de la Feoeraoon pa,a celebfar c:cntra1os as1n'l&Smo no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los aruaAos 62 Wacctor1es XV y XV1 y 193 de4 Aamdo Ge"erBI de AdrlWl!SllaaonXIV/2019 
IU .- Conoce y acepla su,etaf!ie a lo p,eva&o en el Acuerdo Genatol de AdninsWaaon XIV/2019 
11.5.• ?31'11 lodo lo rolac1onado con t-1 presen!e contrato, sei\Ma como au dCNTWCilo el 1ndicac1o en la c,ritula de' prnenle 1nstrumen10 en el ap,tado denommado ·Pres1ad0r de- ~oos· 

llf.- La .. Suprema Corta"' y el .. P,.s.t.:rdo, de Su v fc,os", a qutfl'H de m:wtC!nt conJun111 se te.. idffll ificar.1 como lns " P11rtH .. d.cl.u.1n que: 
111. 1.- Reconocen mu1u;unmta 1¡ J)ef5ooaltdad ¡uri(Sjca con fa que cotrf)areclt"I a la ce1ebrac10n dtt ptHerne 1MUumon10 y m11ntfJesr.an que !Oda• lu comunlcuoonu ff,,le se re1111cen e111re elt.lS se dtr,giran a los donwcwJ01 md1codos en los antecedenle5 1 ,1 y 11 5 
de trile inSlrumento 
111.2.• l•• ·Panes· ,econocen que 111 ci,,atull dctl PfH&nte conuto r«m::t pMlf! w,legrnole de.l p,eunlc inst1urnemo con1111ctu1I 
111.l.• Conocen el altane• y conttllido dtl presente co.11u1tn pn, lo que estin de ~do en somd@fff • les segu.entes 

CLA USUL A S 

Pnrr.n. Condiciones 01en6fakS El -Pres&ador de St1Ma:>1" se comprome.lt • p,opo,ck>na, los 5elVtciOS dc:Mnos en el presentn .nltrurnenlo y respeto, en todo momento el obfoto p,eao. plazo y cond10ones de paoo •e~au1du tn la caratula y la1 clausutu 
del~• l"slrumenlo conualO dtr.11\le y hasta el cumpim.en10 IOlal dd otJteto de eslo ocuetdo de vokrildes El p;,go sei\alado ,en la prewni.e clausula r:ubfe el tola' de los Rrviceos conllalados POf So ti,ill la -SUp,ema Cot1e· no 11ene obfíg¡,aan de cubnt 
f'W9#I 1mpo11e ad4etonal (En caso de "'1• d vencnníento de k,s plazos sel\aiados en el p1&senle Contraro se ublq.le en un dia JOhabd II otazo se reconera al di■ hnbtl lflmeáato 59J1e:ntel 
Sr:-,gunda. Requisitos para reabz.ar lo.s pagos respectivos. P•~ electos iscales el ·Prestador de Setv,aos· deoet.i pte,entar la o IH ladurss o comprobante req,ectt110 a nombre de la ·Suprema eorte· s~ eonsia en la cedula de tdenhfic.aoon fiscal. expedida 
por la Seaeta11a de Haafflda y Credto Publico con el R~tro Fedenl de Contnbuyentes SCJ9S02046P5 indicando el domteiio Sffl.U.do en LI declaraclon 1, de ffle -,slrumento y domas requiwos fiscalet a ~e nay/1 lugm copia del rnttrumento contractual 
y copa dftl documrnto mediante~ e.u&! fueron presh•dot. los seMOOS a entera sanslaca6n 
LH Panes· conv,enen que la •sup,em11 C0tt1t podta en cu~ nlOfflcnlo relener los plllJOI que ceno.i pendieotftl de- cubnr • ·PrHfildor de S.n,k;lo1 en caso de q,.ie Hle un,mo incumpln culfff qu111111 de bs obWgAciOnltl pnct•dn e-n ti prnen1e .,,trumcnlo 
c:onlntctuat 
Tercera. Penas Convonc.anales. Las penu convtnet00oles 1eran dtlttnwu,du por la ·Supr11m■ Cor11· en l.inc:eon dtl 1ncump¡,rrnen10 dtaetado conlo,me lo 5'gtOMle 
En QSO dt incumptimlenio de las obig4QOIMS pnc.l11d11! "'' el msiumento contl'•clual y de sut ane•os. i, ·Supremo Co11e· podr6 aplteaf !Mla pena con't'fl1c.anal hasta por ef 3~ del monto que corrnpond.l •I valor do los HfVICIOS (11n .,~1• IVAI que no se 
hll,pn reabedo o bien, no H hily.-n rlltdbldo a enlfófO tnri1facaon de 11 $opt•ma C0(1e· Ot!ó e.slslir incu~ pa,aal la pena H 1¡u1Lara p,opo,aorntlmtnte al po,ct nta¡e ~mphdo 
En tno <14' que no se oto,puc p,ón• • Prestrido1 ele Se1\IKIOS· respeclo .. cumplnniento de k,.5 pfuot nQbleddoa en el c-0011110. H ll)IQ,a una pena c;:onvencM)Oat pcx atrasos qu• le sean ímputablff en~ ffllrega de los !Nenes preslaelon de los Sl!f\ltOOI 
o en la e¡ecuci611 de los ltlba¡ot equ,valenle al monto que rQUle de apa:ar el I po, c1onto dw., • la can&idad que 1mpo11en Jos txenc. Pffldienl• de 0111rnuo, bl MMCIOI no p,ellados o los conceptos de t,i1tatc,s no 1eall2odo1. v no podran e..cedf!, del 30 'lí 
det monto total del contra&o 
Si las penas convenc10nates rebasan et porcentaje sefla&ado antenormenle se .,lcia,a el proeeámiento de resosiOn del contrato 
Las penas podri:n de-s<:onrarse de bs montos pendien1n de cubnr por parte dela ·Súpren,a Corte-· al -Prestado, d..i Serv,r;ios-y de s.r neusano lf\!)tl!Sando su momo a t. Tes0fe1i11 de la •Suprema COl'te• 
Cu3rta. Monto de.l contrato. EJ monlO del pros.ente c:ontrato as de $19 600.00 {DleMUeve mil seisaenLos pesos 001100 M.N.). mas el 16% dd Impuesto it1 V11lo, Agregado equ1Yaiente a S3.136 00 {Tres; mlll oento treinta y serS pesos 00'100 M N ) resullando un 
momo lotal de S22,736.00 (Vesnbdos mil seteaentos tieinra y sers pesos OOtlOO M N.) antes de '8s retencones dol lSR 
Outnta. lugardo p, ostac:ion de Sos servk.as y conthcionu de pago "El Ptes1ador ~ Semdo1· debe reainf ,~ pr11Klac1ón del ser.ric10 ob,eto de esle conlralo m los s1gujentes ttrminos 
EJ evento podra H r p,Olenaal w,ual desde la plJUI\IOfma M1crosol THtrm. cuya lga Sefll generada pOf personal do la DffecCJon de SeMaOI al Plfsonal O tT'IIXIO En CHO dt ltf 't'IIIUal, el evenlo •• uan1m1llf• desda IH IMlalaaones del presl•dOf de HMCIOS 
o en su caso. dosde lni .-.rala.eones de II SCJN 
El monto ser~ pagado en una e,hlbcon. úm, vez conc;;lu1do c,tcia uno oe tos eventos y ,eeihldo ■ .. ,tera u1.sracc10n por pnlle de la OCRH y vlltda.dos por el ;acfmnil.Uldof Clol conua10. medu1111e 11an1....-eoaa eh:cllon.ca I los 15 dlH h.W.1 MgtNnlU a la 
pcuen1adon del Compfobante FJKM Digna,! por ln11:rne1 (CfCU corrC$pOOCÍlente y evidencia de la rKePQOn et. los Hr\'1clo111 tr11era .,._,Koon de ta Suprema Corte de Jut;uo, de la N11ctón 
En temwios del Anlc.ukt 159 AGA XIV/2019 el pago dtbeu w, poslanor a la p,Htación de kJs ~ 
Con ~ndamen10 en et anlcuto 169 fracción U del AGA XJV/2019 y dado que el mon10 e contrata, no u-cede '81 2 000 UMAS 1.1 emp,1:N ~dli e•ceptu¡,d11 de preuntar 1.11 fiar'lltt de curnpllm1ento pa,111 lomilllaM:16ri del contra10 
sa.11:11. Vjg~L3 del contrato y pl azo de prestación de los MfVtelOs. LH Pam,1· convienen en r,.,e l;s 111gcnc111 del p(ese.nte contr•lo en tii plazo no mayor a qwice (IS} días Mh'4es natut31es pcmenorn I la Noulcacion de ~•c,on A la 1e1minilc16n d• 
1a v,~ 6- esta contro1111taón, no se debe.fa conbnu.tr con td stfVtCIO ob¡eto de 1110 con11a10 Las lechos de 'as evenlos son para ti di11 de la tAadre es el 15 de mayo de 2024 y piun ~ ev~to detdia del Padre ea el 20 de jumo do202C 
El plazo oe los servicios pactado en Hle conlralo t.nicarnente podra se, prorrogado por causas piet"\amente ,ustikadas prev,a presentación de la sohcdud respecbva. antes del venclm.cnlo dd plazo de e¡eCUClon por pane del Prestador de Servlc10s y su 
aceptaaon po, parte de la "Sup,en\l coru·. Ef"I caso de que el inlCio de h1 p,es11oón del s~noao maleria de esi. lf'l$bumento contracluai, no sea posbk! p0f causas unputables • la ·supiema Cone•. 1s11 u 1ealin1a eo la fcd'la que por tscnlo lf!' sel\ale el 
~Adnwwstrado,- dt!I contrato al "Pt~ladcw do Serv1eios-. 
Septirn.'.J. Q3r.rn1ia do cumplimtento. Ce conformidad con 10 esiatJkoodo en et articulo 169, hCQOO II cuano parrnlo del Acue,do Genetal da P.~iraQOrl XJV/2019 se e.xct-ptUa la presenlacllOfl de l,¡J fianza como ga,anlla del rumpftmienio del cona-ato loda 
voz que et monto dol pussa11e c:onuato no axcado la canlicbd de 7500 UMAS y el pago se 1e:a~ 111 $1.1 tolHdMi de m,mera postenor il &a p,ntaQOfl de los servloos 
Oct.:11111. Pago1 en Hceso. T,•tándote dt p"go1 en e-ceoso qu,e hity• ,ecibdo el ·Preatotlor de Set\otaOS nte deboro r•integr• las c:.atwdadH pagodns en e1c:Ho más k,s 111\lefues que se cnicularan conforme A unr 11110 que sera lgUal a la estabteclda e" el 
Codl90 Fiscal de la FedefilOGn y to Ley do 1no,e101 de ta FeelieBQcn como II se 1rn1111a def supueslo drt prorroga p1ua ti pago de cre6tos hcaJe:s Los cargos se cataAIBn tobi'e las ca111ld1Jdes pagadn en exceso C!ti CAda c:aso y se compul.a'an Poi dlns 
nalurales desde'- focha daf pago al -Prestador de Serviaos hasta l.f lech• que se pongan efttclrVamente lu cantidades o IMspoMaM de 1.1 Supu~mu Corte· 
Novena Prop1cdiKI tn1ctlectuo1I El ""Prestador de SNViaos· .iumc 101alrnen1e a. re1ponsabad11d p;wJ et Ci'SO de que al PfHl3' to• ,.fMC.01, obJeto de t11e conlri1to. lnltinfa de,echos de propiedad lf'ltrikluolf y pOI" lo 1,m10 hbtn111 la Sup,enw Con•· de cunl~iuer 
responsabubd de caracler cw~ ponal isc■ dlt marce ndustrial o de cualqutft, otra indole 
Asuntlfflo 1e precisa que HII prOhlblda ~er u~produccion pa,aal o 1ou11 o uso thUn10 de la docum&ntaa6n propo,c.cwu,d• po, ta Suprema COf1e .. con moltvo de la p,est11aón de kt1 sen'tcias ob¡•to del presente co11tra10 
o.e.una. lnu.i11encla tlo reladón laboDL El "'Pr11stndc.i1 de Stmem· como tfflpte1ntlo y piltron del ~•ontl que ocupe pan el cumplim,1010 del prueme conuato serli en todO momento el unrco rnpons~bl• ante sus 1u1h•pld()fH de IOda& las obligaaoncs 
que se :1..-rwn de las dlSpO"'..ccnn laborales y dernh orctenllfflfl!ntos en m•teua de 1rnbn10 y de ugundad soo.l por lo <~e tupondefa de todas las ,ec111mi1ct0nes cpJe ~ t1aU.¡11dorH pres1enti!'n en su conu• o de la ·sup,em.t Cort•· por lllnlo es1e Aho 
Tnbunal qued,m'l relevado de tDd:I resDOnSabllidnd en tal sentido. La ~ema Corte" estaré facukolda pa,• requeur al P1est,1dot de SeMOOS·tos comp10b;mtes de aíéacion de sus 1rabajado1es al U.tSS ni como los comptoban!es de pago de las cuelas al 
SAR INFONA.VIT olMSS 
En caso de qu-4 aJguno o alQUnOS de IOs traba,adores del adjuocaiano. e,ecu1en o prelend11n ~ atgima redamilción en ainba de q ""Suprema Corle~, el "'Pteitador de SeMaOS • debera reembolsar la 1otaidad da los 1aslos que~~ la 'Sup"ema Con111" 
POI" concepto de traslado Vtabcos hospedaie uansportaaon alimenlos y demas mhe<enutS con el fin de aaed1ta1 ante la autoodad competente que no e:nsle ,etaaon laboral alguna con lo$ mtSITIOS y deslindar Q lo ·Suprema Corte· de aralqu1er lipo de 
responsabilidad en CH sen1Kto. Las -p_.1u· acue1dan que et ,mp«t• de lot refernto5 gaslos que se legaran a ocas1on111 pcd"a sftr dewddo p0f la ·suprema eooe· dt kt5 fiK:tUras Que se encUf'nllffl pemh!nt~ de pago indepcnolenlernente de tas acciones 
lega'es que se pud1ernn atetes 
Dacnn~ PnmC!ra. Subconlrnlacion. Lit "Sup,cm11 Com,· niarufitsta qutt no Kepiltfa la subcontrl'Mack,n para el cumpim,enlo dtll ob¡elo de uta conirau,c.on. 
P.wa ,os efmos de ts!a conlf•IIIClOn u fl\bcnde po, ,ubcon1rot1tc:16n el ac.10 mediante el cual~, P,u1<.1dor de StfVICIOS .. •ncom,enda., 011,1 petsona nsac• o )\melca ta e¡ec:uoon paraal o lota! del ob¡cto del comrato 
Oocuna Segunda, Rosponwbllidad Civil. EJ 1>rt1!11dor de~- rffPl)nderl po, los dal\os qut: H clUfen • los b1er101 en posHion o en p,opedad de &n -SUp,ema Cor1•· con mouvo ckl cumptwnilmlo ■ ob,eto de e1:11e conlralo, eun cuando no exista 
ne~• la repar11cíón dtl et.no eonsuua a eleci;u)n de la 5&4Wema Co,te • en el 1es1abtecmten10 de: la Stb.t1tet0n a111e11a, cuitldo tlo se■ pos,bie. o en el paoo de dal\m y peqU1C101, can MependonQ;1 de .,.-cer las acc10ne11 lega~• que Nlya tuga, 
Décima Tercvra. ln1tansm1Mbllidad de los darflchos y obllgactones d■mados del presente contra.to, EJ 'Prntador do SMVidol. no podrá ceder. grav,r, 1,ansle1.- o afecta, b3;o cuak111lr.r Ututo. paroal o IOlalme.nle • h1vor der olr.1 persona ftllCa o mori,1 109 
deftchos y obkg11c,ones que dtf,ven det p,nente con111110 con c,-cepaon de los derechos de cobro. con au1ori11clón previa y tlr.Ple.N dlt" ♦supferna Corte·. 
Oeclma Cuarta, Col foO'-"lo a Ll tn1n1pantncia y de ta proleccion de datos personales. Las -Pann· rKonO(:en que la 1r1lormaoón contentd• en el p111son1e conlrato., en su caso .101 ont111gabln que H Vffieien podrnn ser ausupl'l>l6 de- das.karH como 
r"ervaoos y:o confid~naafes. en ttmunos de los artiajos 106.1 ll y 116 de la ley General d.e Transpa,encs,1 y Acceso a la lnlonnaoon Pubfica, asl como 98 t 10 y 111 de fa Ley Fede1al de Transpa,enaa '( AccHo a la lnlormaet6n Pubka. EJ--P,estador dt 
SeNlcios· se ot,l;ga a no reanl, 11cc1011es que compron~tan ~ t,fgu11d1td de las 11slal1tcionn de la ·s.up1enu1 Cone· o pongan en nesgo la tntegndad de su personaf ni como abslenetse conforme a In cispoSICIOOes aplicables oe data conocer por cualqme1 
medio a quim no tenga derecho, documenlM regisuos. magtnts, constanaas. estadfsacas, reportes o cuatqu1t11 otra lnformaaon dutfic11d11 como reservada o conftóaooal de la qoe 1engn COOOOrNeMO en e¡ecCICM, y con moavo de la ptestaaón det se1vido 
LO$ a:ab¡qas -qeculndos, lota! o paroalrneflt:e espeeificactenes y en genwal la súormacion que se encuentre en et klglf de su eJecuCIOn o qua so hubtesen entregado al ~Pteslador de SeMCtos· para cumplir con et obtclo del pieserne con\r.llo &on propiedad de 
w "Supfflloa Cor1e· por lo que el ""Pre111dor di SIMc1os· se obfiga I devotve, a lól -SUprema Corte· el matenal que H le hubiese proporc.ooado ni como el mateoal que ~egue a rHliza, obiyandose a abstene,se de reprodutrlos en med'a etectron.co o IIsK:o 
o. conformH1o-..d con lo estableado en et •rtJc:ufo 59 de lo Ley General de Plo1ecaón de 011tos PerSOf\Alfl en Poseston de Sulclos ObHgadol (LGPOPPSO) el ·Presu1dot dt Sertk:iot- asume el c,u6clH de encargMic MI tratamiento de lo1 datos pe1aon11lea quo 
teOIJ'I acceso con mo11vo di JI docun.niac.on que mane¡e o conoica • dnWTolar IH nchvldidu objeto del p,eunte contrato. asl como los rtllAmdot ob1omdos, por kJ que no 1enm-; pode. alguno de deas,ón sobre los d°'to1 pe,1onahrs Los dal.OS ptusonoies 
(I.JJI rKabe el cnc11gad0 IOfl untit• y udustvamente para el cumpwNIOto del objel o del presente Conhalo En ese sent,do. el "P'rnlador de SetV1ct0t" H obflga a k, s.guk.nt• 
¡ Absle:netse de balar los datos PflSOnllH Pllft n1111lldadfl dir,antu I IH IUIOfllrldH po, la ~~ma corte· 
b. G\.ll:ltdar confldenaalidad y obSlen~rse de tran1f•rir to, da10, p«,onales 1,a1ado1, asl como 91(ormar • la "'Supremo Co,1e· cuando ocuna una wlnernclón de los mtStnOI 

c . Eliminar y de\loNfJf Jos dala. petsonolos ot>,oto de tr1t11MW'!Co una vez cumpldo fK pte&•M contrato. y 
d No subconualar ae,vic,os que conneven el uu,mieneode dltlos personaln en ltrmlnOI ~ amculo 61 de la LGPOPPSO 
Oecinu. Outnt:I, RH c i1 ión del conlr.110. Las -Parte•· 11ceplin que la ·supiema CDfll"' potlr-á ,eseindir. de manera UMaleral. et piesente conlrato 1,111 que medie decliiaa6n )ud.cilll en c11110 dt qu• ei -P1esttdor de S.r11C10s .. deje dea,mplr cunlesquima do !lis 
obigacmnesque asume en este conlrato por causas que te &eitn lmpulables, o bieil, en caso de sec obteto de etnb.»rgo. huelga eslalad:I, concurso mercantd o ~daclon 
Antes de dedara, In rescisttm. la ·suprema Corte .. nolifica1a por eacnto las causas respectl\lllS al ·Prestador- de Se'vlcios• en su dom1aio ser.aJado e:n la declaraaon II S de esle 1r1w-umen10. con quien en el aclo se tncuentre, otorgandole un plazo de cSlco dias 
habie5; para que momnesle lo que a SIi derecho convengo. aneu los oocumentos que estime COll'lenlfflte5 y apon•, en 1u ca!loo. las pi-ud>as que Hbme perbnentes Venodo ese plazo el Ol'gnno competente de la "Superna Corte" delermiruwa sotwe la procedencia 
de Ja resc:i!uon, Jo que se com..nca,• al ·Pfwador de SeMCIOS .. en su domtcilto se.iatado en la dedaraaon 11 5 de esle mslrumenlo Seun taldU de rescisión dd pruerue mirumento COf1ln1C1u31 tas siguaentn 1) ~ ~I •Pfes1ador de Savtao1· suspende la 
tnwega de tos bienes o la prnt.aon de lot sa,vtc,os señal3dos en a■: d&tr..ula primera del PfHtnte conlrato. 2) SI el ·p,,.,narlor de Sefflaol" incut1e en fnlsetlad 101al o p•dal ,espec;eo de l:a lnfo,n11don p,opo,donada pa11, l.i celebraQOn dtl presente contrato 
3) En gene,■, por ef incumrimletuo por palle del ·PrHtador de SeMcios. • cualesquiera de la• oblgactones demadn1 del presenle contrito 
06c1ma Saxta. Supuesto de 1enmn.1ck>n del contr.Ho diveno• :,; la roc:l1lón, El conlttlo podr• datse por terminado, a, ~,se su objeto o Dien de ffllf1ff1I -,.iapada cuando edst.an causa JUSb..1cadas, de 01dtn pubko o de lnlects Q(tnen1l, en 
té,mrn>s de lo prl!'\lls10 en tos anlculos 1 53. 1541 155 y 156, del Acuerdo Gene,al de Admvlislraoon XIV/2019 
Oeclma Sept1ma. Suspensión lomporal del COfllnllo, Las ·Partn· acuetdan que la ·suprema COfle podle, en cualquie, momento. suspender temporalmente til todo o en porte et obJelo mmena de este oontrato, por eausns just{cacbs. :m que 0110 Implique 
su 1e,IIW\K16n detinllrva y. por 1anto, el prnenle conlJato podrá eonbnuar produoendo todos sus electos leples una vez de11paredda5 las causas que motivaron dicha su1peosí0n El procedimiento de 1u1pci1slon M regd por lo dilpunto en el a111cu10 150 del 
Acuerdo General de Ad!Tlfl11uaci6n XM'2019 
Dic:ima Octava. ModiflcK'6n dttl unll'ato. Las condiciones pK&adn en el p,uenlt lns1rumen10 podran •• obfelo de modlllcacl6n en t6fffWM>S de k> p,evr,to en los artk:Ulos 13, hcdón .XXH y IAS, hccl6n I cSM Acucrdo Genl!lfll de Admlnlsu&QÓJ'I XJV/2019 
Oéctml Novana. Administrador dltl contralo, La ·suprema COf'ttl .. designa al Maos1ro luts Rodngo Lopn Tapia, Oirec101 de Servoos al Personal adsc1110 a ta Oi,ecoón Gen«al do Recutsos Humanos. como ·Adminlt1ead01"" del pttHnlt conll•to, quien 
supef'W'ISatl tu ealriclo rumplmtenlo en consecuencia, debeñ revsar e inspeccionar IH acWJCf,s:je,s que dKempel'ie el "Pre¡,tadoc de Sertbos•. asl coma glrni las instruc:aones que considere oportunas y verlcar que Jos SeMQ06, obtfAo de este oonlrato, 
cumplan con las especiltc300f1es ser'\.a.das en el presente nsuumenio 
Asimismo la per,ona lllubr de la Ovecaón Gene,111 de Reanos Humanos de la •suprema Corte· podr"a si.n:lltw al ·Admffitrador'" lo que in,Ofmari por esenio .e 1)res~ de Seiviclos". 
Vigé.sima, Resotución d1t conbovcrsfas Para eleclo de la interp,etaoón y a.i~enlO de lo Htrpu&ado en este instrumento el "Ptes:lado, de SeMc,os" se somete expresamente a la$ decisiones dc:I Tribunal P1eno de 111 "Suprema c«te· renunaando en rorma 
üPfeN • cualquter 0110 iJe,o QUe, en ra:zGn de 1t.1 dOmlcilio o veondad, lengan o Dega,en I ten.,, de cooíonnidad con lo 1ndk.ado en et .i~o 11, fracQOI\ XXII de ta ley Organica del Poder Judictat dala Fítdefaetón 
Las ·P11111n· acuetdM que cualqu1e1 notabdón que lcngM que reollzarn de una parle a otr"• H reaizora por escriloon el domicilio c,.,e ha set\alado en las dedacac1onea I A y 11.5 do este tnsuumento 
Vagosima Pnmena, Laglslxl6n aplicable. El 1cue,do de votuntadH prr,,sto a, este Instrumento conlr■QJ•I N rige por lo chpueslo en la Cont111ua6n Polmc:a de los Estados Unidos MtxiclftOI II Reglamento Oroinico en Malffla de Admtll!MJ1c1on de la 
Suprema Corte de Jus1lcla dr I• N.aón. d "Acue,do General de AdrninrslhlCl'On XJV/2019", y en lo no ptevisto en mos po, 111 Código CNII Fed«at Cócigo Federal de P,ocedln-ú:nlOli Ciwes. la Ley Genttal de Dalos Pe1sonnlet tn Posasion de SuJelos Obé,gados, 
ta ley Federal de ProsupuGIO y Rasponsablldac1 Hnceodana. la Ley General de Raponsabddadm Adlnnltratrvu y lil Ley Fod .. l del PftK.ed•n•uo Adn1lnlstratrvo en lo concfucen4e 
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FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



